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Contrato de Suministro, que reatiza e[ S¡stema para e[ Desarrollo lntegrat
de la Familia del Munlclplo de Zapopan, Jalisco, representado en este

acto por su D¡rectora General, Maestra Karta Gulttermina Segura Juárez
y [a Sociedad Anón¡ma de Capitat Variable denominada Distring,

representada en este acto por su presidente, MigueI Acosta Anguto; partes

a las gue en [o sucesivo se les denominará como 'Et Organ¡smo'y'El
Proveedor" respectivamente; suietándose ambas partes a las sigu¡entes:

DECLARACIONES

Declara 'El Organ¡smo' que

l.- Et Slstema para e[ Desarrotto lntegrrat de la Famltia del Municip¡o de
Zapopan, Jatisco, es un Organismo Público Descentratizado de la

Administrac¡ón Municipal, con personalidad jurídica y patrimonio prop¡o, et
gue fue creado por H. Congreso del Estado de JaUsco, med¡ante et Decreto
1203ó doce mil treinta y seis, en fecha 13 de abril det año 1985 un mit
novecientos ochenta y cinco.

ll.- Así mismo, su Directora Generat, Maestra Karla Guiltermlna Segura
Juárez, cuenta con capacidad tegaI y facuLtades para obligarse y contratar
en tos térm¡nos del presente ¡nstrumento, lo que se acred¡ta con su

nombramiento otorgado por et Patronato del Sístema para e[ Desarrotlo
lntegral de ta Famitia del Munic¡pio de Zapopan, Jalisco, de fecha ll once de
Octubre det año 2O2l dos mil veintiuno, exped¡do por su Pres¡denta La

señora Michetle Grelcha Frang¡e, de conformidad a [o dispuesto en [a

ftacc¡ón lX del artículo 9" del Decreto 12036 doce m¡l tre¡nta y seis;

facuttades no le han sido revocadas o restr¡ngidas.

lll.- Su domicilio se encuentra en el número ll5l mil ciento cincuenta y uno
de la Avenida Laureles, colonia Unidad FOVISSSTE en e[ mun¡cipio e
Zapopan, Estado de Jalisco

lV.- Una vez verificada la suf¡ciencia presupuestal, y med¡ante Licitación
ident¡ficada con registro AD/CC/07O/2022, La Comisíón de Adguis¡ciones,
Enajenaciones y Contratación de Servicios de 'El Organlsmo' autorizó
adiudicar a 'El Proveedor' [a adguis¡c¡ón e instatación de paneles solares
para el Centro de Desanollo lnfant¡l No.2 Pabto Casats y Centro de
Desarrollo InfantiL No. l0 Mercado del Mar. Lo anterior de conformidad a las
dispos¡ciones contenidas en La Ley de Compras Gubemamentales,
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jatisco y sus

Municipios.

Declara 'El Proveedor' que:
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l.- Es una persona juri'dica const¡tuida bajo tas

Anónima de Capital Variable, lo que se acredita me
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de su acta constitutiva número 5,357 cinco m¡L trescientos c¡ncuenta y s¡ete,
de fecha 02 dos de novlembre de 2011 dos miL once, otorgada ante e[
notario públ¡co número l0 diez de Ttaguepague, Jat¡sco; Lic. José Córdova
Lemus. Quedando registrado dicho acto ante el Registro PúbLico de ta

Propiedad y de Comerc¡o, mediante fotio mercantil etectrónico número
ó5117* de fecha l2 de enero de 2012 dos mil doce.

ll.- Del citado testimonio se desprende gue su Pres¡dente, Miguel Acosta
Angulo; cuenta con capacidad y facultades iuríd¡cas para obligarse en los
términos del presente contrato, el gue manifiesta baio protesta de decir
verdad gue a La fecha no [e han s¡do revocadas o limitadas. ldentificándose
con credencial de elector expedida por e[ lnstituto Nacional Electoral
número

lll.- Su domicilio físcaL está localizado en eL número 13ó8 mil trescientos
sesenta y ocho, de la Catte Republica en La Colonia Oblatos en e[ mun¡cip¡o
de Guadatajara, Jatisco, C.P. 447OO.

V.- EL obieto de [a sociedad es la compra, venta, servicios, distribuc¡ón,
fabricación, importación y exportación de todo aguel producto permitido
por la Ley, así como su distribución a[ mayoreo y menudeo en energÍas
renovabtes, compra, venta, distribuc¡ón a[ mayoreo y menudeo, de todo
típo de productos relacionados con el sector de La alimentación, tanto de
at¡mentos frescos, congelados, entatados, bebidas alcohóllcas, refrescantes.

Declaran las partes que:

l.- Comparecen a este acto en ejercicio de sus facultades, de manera libre
y que las ctáusutas a que se suietan, constituyen expreslón de su voluntad,
gue conocen [a trascendenc¡a y efectos legales de [a suscripción del
presente contrato.

ll.- De conformidad con las anteriores declaraciones, tas partes reconocen
su personalidad jurí,Cica y ta capacldad legal que ostentan y establecen las

siguientes;
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PR ERA. - Ob,eto. EL objeto del presente contrato es la Adquisición e
lnstalación de paneles solares para el Centro de Desarrolto lnfant¡l No. 2

Pablo Casals y Centro de Desarrollo lnfantil No. lo Mercado del Mar de'E[
Organismo', m¡sma gue'E[ Proveedor'se obliga instalar con tos recursos
propios y necesar¡os para su debido funcionamiento, de conformidad a las

condiciones y características soticitadas en las bases de Licitación descritas
en e[ inclso e) de la Dectaración Primera del presente contrato
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lV.- Para la facturac¡ón, su Registro Federal de Contribuyentes es:

DtslIto2QwA.

Asentando de manera enunciativa la Tabla descript¡va:
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CDI NO. 2 PABLO CASALS
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CDI NO. 1O DEL MAR

SEGUNDA. - Obligaciones. 'El Proveedor' se obl¡ga a:

a). - Dar cumplim¡ento aL obieto del presente contrato a más tardar 15
gulnce días hábites posteriores a [a not¡ficación del presente fallo en las
of¡cinas generates de 'Et Organismo', en un horario de O9:OO a l7:OO horas.

lt
b). - Garantizara una generación fotovolta¡ca a" Z{"nor, sigu¡endo tos
protocolos de mantenímiento adecuados, en daño pbr causa atmosférica

operac¡ón, con eI fabricante [a garantía gueda anulada

LA PRTSINTT IIOJA TORMÁ PARII DTL CONTRATO DT SUMINISTRO CITTBRADO POR TI
DISARROI I O IN TL(,RAL DI LA I AMII IA DtI MUNICIP|o Dt ZAPOPAN. JAI ISCO Y LA SOC¡I
CAPITAT VARIABLE DISTRING IDIN T¡IICADO CON I L NUMT RO f)J/ADO CS/7Ol2O]]

ot Central de generación fotovoltaica
ll paneles sotares MCA: solarever o longi
monocr¡stal¡nos de 550 watts, clase a
garantías de 12 años vs defectos de fábrica
y vida útilde más de 25 años.
lnversor Growatt Mca de ó.0 KWP de
capacidad.
lnstalación sobre losa utillzando estructura
de alum¡n¡o anodizado para los paneles.
Mano de obra especializada en instalación.
frámites ante comlslón federal de
electricidad,
Tubería de pared gruesa para exterior del
inversor a centro de carga
Proyecto de ingeniería eléctrica
fotovoltalca, planos y diagramas, medidor
bidireccional. capacitación para el
personal, servicio de monitoreo y
mantenimiento el primer año.

113,492.69A 1)3,492.69

SUBTOTAL

TOTAL

13,492.69
18,158.83
t3t,ó5t.52

(Dt

0l Cent'al de generaclón fotovoltaica
22 paneles solares MCA: solarever o longi
monocristallnos de 550 watts, clase a
garantías de 12 años vs defectos de fábrica
y vida útil de más de 25 años.
2 lnversores Growatt Mca de 6.0 KWP de
capac¡dad.
lnstalac¡ón sobre losa utilizando estructura
de aluminio anodizado para los paneles.
Mano de obra especlalizada en instalación.
Trámites ante com¡s¡ón federal de
electricidad,
Tubería de pared gruesa pa¡a exterlor del
inversor a centro de carga
Proyecto de ingenierÍa eléctrica
fotovoltaica, planos y diagramas, medidor
bid¡reccional, capacitación para el
personal, servicio de monitoreo y
mantenimiento el pr¡mer año.

265.763.520 265,763.52

SUBTOTAL

TOTAL

265,763.52
42,522.16

308,285.ó8
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d). - Dara mantenimiento y l¡mpieza al pr¡mer año, sin costo alguno para 'El

Organismo'.

TERCERA. - Condlc¡ones de pago.'E[ Organismo'se obtiga a pagar a "El

Proveedor' de conformidad con e[ presente contrato, la cantidad totat
hasta por un monto de 5439,937.20 (Cuatrocientos treinta y nue.ze mit
novecientos trelnta y siete pesos 2Ol100 Moneda Nacional) l.V.A

¡nctuido; lo cual se pagará dentro de Los 15 días naturales siguientes a la
presentación de dichas facturas en el Departamento de Recursos
Financieros de 'El Organismo'.

QUINTA- De la Retención del C¡nco at Mittar. 'El Proveedor' dectara
libremente gue no acepta gue [e sea retenída [a aportaciÓn cinco al m¡llar
deL monto totaI del presente contrato, antes del lV.A egu¡vatente at 0.5 punto
cínco por ciento deL valor asignado, para gue este sea aportado al Fondo
lmpulso Jalisco, con et propósito de promover y procurar la reactividad
económ¡ca det Estado, Lo anterior de conformidad a lo establecido en el
artículo 59 numeral l, fracc¡ón XVI y eL tÍtuto ó'de ta Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenación y Contratación de Serv¡cios del Estado de
Jatisco y sus Municipíos.

SEpfl¡rta- De ta Subcontratación. Toda vez que'Et Proveedor' cuenta con
La capacidad técnica, material y flnanciera para obtigarse en los términos
del presente contrato, se compromete a suministrar y realizar [a instalaciÓn

de manera directa de conform¡dad a las cond¡ciones asentadas en las

clausulas anter¡ores, por lo que no podrá subcontratar, ni hacer
complementar por proveedor d¡stinto, de manera alguna el cumpl¡miento
del prelgrrte contrato.

L,.
I
I

oCTAVA. - vlgencia. El presente contrato comenzará a surt¡r sus efectos a
partir de la notiflcaclón det fatto y hasta [a entrega del servlcio
contratado a entera satisfacclón det área requirente.

IF
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c). - Deberá ¡mpart¡r capacitación a[ personal de 'El Organismo' para el
mantenimlento deI s¡stema.

CUARTA. - Depósito en Garantía. 'El Proveedor' se obtiga a depositar en
el Departamento de Recursos F¡nancieros, una garantfa económica,
consistente en cheque cert¡flcado o fianza por el 10/o diez por ciento det
valor total del monto autorizado en e[ presente contrato, el cual deberá ser

suscrito por'EI Proveedor' a favor de 'EI Organlsmo', comprometiéndose
éste últ¡mo a devolvérselo a'Et Proveedor" al término det presente
instrumento, siempre gue se haya cumplido con los términos del presente
contrato.

SEXTA- Supervislón. 'Et Organ¡smo", a través del personal det
Departamento de Servicios Generates o quien para tat efecto designe,
tendrá en todo tiempo e[ derecho de supervisar e[ estr¡cto cumplimiento
de este contrato, por lo gue podrá revisar e inspeccionar a[ momento gue
'El Proveedor' instale y entregue et bien con las condiciones y
características correspondientes.
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NoVENA. - Modlflcaciones. El presente contrato no podrá prorrogarse por
el simpte transcurso del t¡empo, cualgu¡er mod¡flcac¡ón o adic¡ón realizada
por las partes de común acuerdo y de conformldad a los términos
establecidos en la legislación apt¡cabte, deberá constar por escrito en
documento gue reúna todas las formatidades para su val¡dez y f¡rmadas por
las partes debidamente facultadas para ello.

OEClmn. - Terminación Anticipada. 'El organ¡smo" podrá dar por
terminado antic¡padamente e[ presente contrato, por causas de interés
general, y/o causa justificada gue extinga ta necesidad de los bienes
contratados.

oECluA PRIMERA. - Rescislón. 'Et Organ¡smo'podrá rescindir el presente
contrato, s¡n responsab¡t¡dad para él en Los siguientes casos gue de manera
enunciativa más no tim¡tativa se señatan:

a) Si 'Et Proveedor'incumpte con cuatqu¡era de los términos y cond¡ciones
establec¡dos en el presente contrato.

b) Si 'Et Proveedor' ¡ncumple con cualquier otra obt¡gación estabtecida
en las bases de licitación.

oÉClm¡, SEOuNDA. - Cláusuta Penal en Caso de lncumpllmiento. Ambas
partes convienen en gue, en caso de retardo o incumptimiento en Las

obligaciones derivadas del presente instrumento, el proveedor entregara a
'E[ Organismo' una cuantía iguat at 50% cincuenta por cientos de La

obligación princ¡pal, esto por concepto de pena convencionat, lo anter¡or
de conformidad en lo prev¡sto en el artÍculo l3l3 det Código Civ¡l del Estado
de Jat¡sco.

DECTMA TERCERA. - Caso Fortuito y Fuerza Mayor. Ambas partes es
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exentas de toda responsab¡l¡dad civ¡1, en caso de retraso, m
n
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¡ncumpt¡miento totat o parcial del presente contrato, debido a causa de
fueza mayor o caso fortuito, entendiéndose por esto, todo acontec¡m¡e
presente o futuro, fenómeno de la naturaleza o no, que esté fuera det
dominio de la voluntad, gue no pueda preverse y que aun previéndolo no
se pueda evitar. Pero a la parte a la gue se le presente cuatguiera de las

causas aniba citadas, en cuanto le sea posibte deberá notif¡car por escrito a
la otra, o aL término de dicha causa en forma fehac¡ente.

DÉCIMA CUARTA. - Legislaclón apticabte. Tanto'El Organismo' como 'El
Proveedor', convienen expresamente que por tratarse de un contrato de
uministro; se someten a las d¡sposiciones a gue se refiere el Código de

OÉCl¡rt¡, QUINTA,. - Competenc¡a y Jurisdicc¡ón. Para todo Lo relativo a La

interpretación y/o cumpllmiento del presente contrato, ambas partes

convienen someterse a tas Leyes y Jurisd¡cc¡ón de los Tribunales deI Primer
Partido Judicial det Estado de Jatisco, por to gue renuncian a cualquier otro

n
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Previa lectura y con pleno conocimiento del alcance tegaL deL conten¡do
del presente contrato, Las partes lo suscriben, por dupl¡cado en presencia

de los testigos de as¡stenc¡a que firman al final; sirviendo cada elempLar
como originat para cada una de tas partes; a tos lO días del mes de enero
det año 2023 dos mil ve¡ntitrés, en e[ Municipio de Zapopan, Jalisco.

Por 'EI Organismo'

Mtra. ui
9rl

Itenihina Segura Migue I Acosta Ang o
Juárez

Directora General
Pres¡dente
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Mtro. A Acosta Cast¡llo Lic. Ma aPa Qui Pérez
Direct in¡stración y ento de Adqu¡siciones

Finanzas
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Cuadro de Texto
2.- Eliminado

Jacqueline
Cuadro de Texto
(LGPICR) Lineamientos generales, protección, información confidencial, reservada.
1.- Eliminado (Clave de Elector) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 2.- Eliminado (Firma) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo





